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De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del programa «UCA Participa 
Estudiantes» del Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Cádiz, se resuelve publicar el listado 
de solicitudes concedidas y desestimadas tras la valoración efectuada por la Comisión de Valoración: 

1º: Conceder la ayuda a las solicitudes que cumplen el objetivo de la convocatoria y han obtenido la 
puntuación indicada: 

 Álvaro Johan Beltrán Jiménez — Programa estudiantil de divulgación, formación y encuentro 
interdisciplinar en mediación y gestión de conflictos — Total: 85 puntos. 

 Víctor José Ayllón Román — Congreso Orientado al Desarrollo de la Informática (CODI) — Total: 
85 puntos. 

 Míriam Ganaza Gómez — Certamen RobyCad — Total: 95 puntos. 

2º: Desestimar las restantes solicitudes, al no cumplir el objetivo de la convocatoria por no acreditarse 
apertura e impacto suficiente en la comunidad estudiantil UCA y/o dinamización efectiva de la vida 
universitaria, quedando sin puntuación: 

 Milagros Isabel Coello Suárez — Aprender desde la experiencia: visita formativa al Parque Minero de 
Riotinto (Huelva) — Desestimada. 

 Marc Garrote Palmer — Torneo de intercambio con Colegio Mayor de Córdoba — Desestimada. 

Esta resolución, al agotar la vía administrativa, será impugnable en el plazo de 2 meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la misma, como establece el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, en virtud de lo dispuesto en los artículos 13.a) en relación 
con el artículo 8 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición por 
transcurso de un mes desde su interposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

En Cádiz, a 13 de marzo de 2026 

 

Por delegación de firma del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz 

Fdo.: Nuria Campos Carrasco 

 

Vicerrectora de Estudiantes 

 
 


